
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Plaza de Bolívar – Palacio Municipal 
Calle 9ª # 2 – 59 – oficina 219 – Código Postal 730006  
prensa@ibague.gov.co  

 

  

Ibagué, 3 de febrero de 2025 
 
 
 Comunicado de prensa 129 

 
Fechas de vencimiento en facturas del impuesto 

Predial no afectan descuento del 15% 
 
Con la ficha catastral puede liquidar y pagar el impuesto a través de la página 
web www.ibague.gov.co. de una manera ágil y segura.  
 
 
La Alcaldía de Ibagué informó que las fechas de vencimiento que aparecen 
en las facturas del impuesto Predial no impiden obtener el descuento del 
15%, beneficio que estará vigente hasta el 31 de marzo de 2025.  
 
Si usted descargó la factura el mes anterior y le aparece el 31 de enero como 
fecha de vencimiento, debió cancelar el impuesto hasta esa fecha. En caso 
de que no lo haya hecho, deberá descargar de nuevo la factura en febrero y 
tendrá hasta el final de este mes para pagarlo. Es decir, deberá pagar el 
impuesto en el mismo mes que descargue el recibo. 
 
“Nos tocó expedir una factura que tiene vencimientos mensuales, pero no 
quiere decir que el corte con el descuento sea en enero o en febrero, porque 
la fecha límite para acceder al descuento del 15% es el próximo 31 de 
marzo”, aseguró Ángel María Gómez, secretario de Hacienda de Ibagué.   
 
Por su parte, Vilma Rivera, secretaria de las TIC, invitó a todos los 
ciudadanos que requieren liquidar y pagar el impuesto Predial para que usen 
la plataforma PISAMI CLOUD, que fue desarrollada por ibaguereños y 
permite adelantar el trámite de manera ágil y segura.  
 
“Recordarles que es un trámite 100 por ciento virtual, gratuito y sin 
intermediarios. No deben pagar ni un solo peso para adelantar este proceso, 
el cual pueden hacer desde la comodidad de sus casas, en la tableta, celular 
o computador”, afirmó la Jefe de la cartera de las TIC.  

Despacho Alcalde  
Oficina de Comunicaciones  

mailto:prensa@ibague.gov.co


 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Plaza de Bolívar – Palacio Municipal 
Calle 9ª # 2 – 59 – oficina 219 – Código Postal 730006  
prensa@ibague.gov.co  

 

 
Tenga en cuenta que puede descargar y pagar la factura desde el siguiente 
enlace: https://predial.ibague.gov.co/predial/tramite/consultar-factura. Allí 
también puede obtener el paz y salvo en línea.  
 
En caso de tener dudas, revise las instrucciones que encontrará en la parte 
derecha de la plataforma o consulte los siguientes videos:  
https://www.youtube.com/watch?v=IzvaulX7nhs&list=PLDU95iQIEuvousQx
qR7xmDWQmb-QVp_VH. 
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